
2018-00199-00 
Alfonso Castaño Vásquez y otro 

Secretaría: A despacho de la señora Juez, pasa con escrito de la apoderada de la parte 
demandante en el que solicita se requiera a Medicina Legal realice el reajuste para la  
prueba del ADN del señor Diego Abadía Torne, teniendo en cuenta las consignaciones  
efectuadas y antes mencionadas, si dichos valores no cubren el valor total de la prueba 
pendiente a practicar.- Sírvase proveer. 
Cali, 04 de abril de 2022. 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 708 
Cali, cuatro de abril de dos mil veintidós. 

 
Radicación:  76001311000420180019900 
Proceso:  Impugnación de Paternidad y  
   Filiación Extramatrimonial  
Demandante:  Francisco José Castaño Campo  
Demandado:  Alfonso Castaño Vásquez y otro 
 
En consideración al escrito presentado, se le indica a la peticionaria que al Instituto 
Nacional de Medicina Legal ya se ofició para que indiquen el valor de la prueba en lo que 
compete al demandado Diego Abadía Torne, que una vez ellos indiquen el valor de la 
prueba con el reajuste del año 2022, se pondrá en conocimiento para que cancelen el 
excedente del valor que corresponde ya que respecto del mismo se canceló la suma de 
$517.000.oo, por lo que el Juzgado 

 
RESUELVE 

 
 ORDENESE aclarar a la parte demandante que al Instituto Nacional de Medicina 
Legal ya se le oficio, se encuentra en espera de la respuesta y que una vez llegue el valor a 
cancelar por el demandado Diego Abadía Torne se pondrá en conocimiento para que 
cancele el excedente del valor de la prueba.  
 
 

 NOTIFIQUESE 

 

La juez. -  

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 
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       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
 

En estado No. 55   hoy notifico a las partes el auto 

que antecede (art.295 del c.g.p.). 
 

Santiago de Cali, abril 5  de 2022 

La secretaria. - 
  Alejandra María Riascos Guerrero
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